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Guayaquil, 23 de mayo del 2014 

Señora: 

ISABEL JESSENIA GALVEZ SANTOS 
Ciudad. 

  

Estimada Señora: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 
compañía SIXAREITY S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el 
presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante 

el abogado Miguel Angel Santamaría Alban, Notario Décimo Quinto del cantón 

Guayaquil, el 8 de mayo del 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, 23 de mayo del 2014 
Atentamente, 

Mo) 
ma 

ISABEL ¡ESSENA GALVEZ SANTOS 
Secrétaria ad+hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SIXAREITY S.A., 
para el cual he sido elegida.- Guayaquil, 23 de mayo del 2014.- 
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ISABEL JÉSSENIA GALVEZ SANTOS 
GERENTE GENERAL 

x Apo a RL 
ISABEL JESSENIA GÁLVEZ SANTOS 
Naciónalidad/ Ecuatoriana 
Cédula de Ciudadanía: 0918140864



sa Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26,836 
FECHA DE REPERTORIO:11/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SIXAREITY S,A., a 

favor de ISABEL JESSENIA GALVEZ SANTOS, de fojas 23.571 a 
23.573, Registro de Nombramientos número 7.628. 

ORDEN: 26836 
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